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 20869 ORDEN FOM/3654/2006, de 21 de noviembre, por la 
que se hace pública la relación de aspirantes aproba-
dos en la fase de oposición del proceso selectivo para 
ingreso por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Especial Faculta-
tivo de Marina Civil, convocado por Orden FOM/1145/2006, de 6 
de abril (BOE del 19).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Decimotercero.1 y 2 de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero (BOE del 25) por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos 
o escalas de la Administración General del Estado, la relación de 
aspirantes aprobados por orden de puntuación obtenida, con indica-
ción del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para pre-
sentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte.
2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 

convocatoria.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-

sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en el apartado Séptimo de las bases comunes 
establecidas en la Orden APU/423/2005, no podrán ser nombra-
dos funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el dere-
cho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución 
motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el 
curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el 
plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, 
ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–La Ministra de Fomento, 
P.D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria 
de Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre

N.º de 
orden Apellidos y nombre DNI Puntua-

ción

    
1 Ferreiro Durán, Enrique  . . . . . . . . . . . 10.851.223 83,28
2 Llorens Ares, Carlos . . . . . . . . . . . . . . 43.062.915 74,79
3 Blanco Durantez, Manuel Francisco . . . 35.293.974 74,02
4 Iglesias Marqués, Alejandro  . . . . . . . . 20.190.081 70,66
5 Delgado Gutiérrez, Elena  . . . . . . . . . . 43.812.566 68,80
6 Briz Matesanz, Daniel . . . . . . . . . . . . . 13.791.470 67,98
7 Erice del Castillo, Bruno . . . . . . . . . . . 25.682.841 67,86
8 Astorga Vergara, Fernando . . . . . . . . . 05.224.544 67,82
9 Garrote García, Ángel Guillermo  . . . . . 10.886.101 67,68

10 Díaz Bellón, Rubén  . . . . . . . . . . . . . . 32.645.917 66,46
11 Valverde Saro, Cesar  . . . . . . . . . . . . . 20.195.164 65,53
12 Ortuondo Fernández, Ángel  . . . . . . . . 13.696.605 61,51
13 Miguens Fariña, Pablo  . . . . . . . . . . . . 79.313.505 60,82
14 De la Fuente Sánchez, María Goretti  . . 71.641.554 60,50
15 Martínez López, Gonzalo  . . . . . . . . . . 32.808.250 60,12

MINISTERIO DE FOMENTO
 20868 ORDEN FOM/3653/2006, de 21 de noviembre, por la 

que se declara desierta la convocatoria de pruebas 
selectivas para ingreso por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna en el Cuerpo de Astrónomos.

Por Orden FOM/878/2006, de 21 de marzo (BOE del 29), se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo de Astrónomos.

No habiendo superado la fase de oposición ninguno de los aspi-
rantes presentados por el sistema general de acceso libre y no 
habiéndose presentado ningún candidato por el sistema de promo-
ción interna,

Este Ministerio declara desierta la convocatoria de pruebas selec-
tivas para ingreso por el sistema general de acceso libre y acceso por 
el sistema de promoción interna en el Cuerpo de Astrónomos.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–La Ministra de Fomento,
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria 
de Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 

7. Realizar todos aquellos actos que se deriven de lo estable-
cido en la Resolución 452/38166/2006, de 10 de noviembre, por la 
que se convoca el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
reservista voluntario en las Fuerzas Armadas.

Tercero.–Asesores especialistas.

El Presidente de la Comisión Permanente de Selección podrá 
requerir la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en la 
convocatoria.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–El Director General de Reclu-
tamiento y Enseñanza Militar, Martín Alberto Barciela Rodríguez. 
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16 Caldas Ruibal, Eva  . . . . . . . . . . . . . . . 76.925.879 58,02
17 Flores Chamorro, Juan Miguel  . . . . . . 31.646.309 55,80
18 Defez Cuevas, Juan  . . . . . . . . . . . . . . 07.549.756 54,17
19 Jiménez Villegas, José Manuel  . . . . . . 31.335.057 51,16

 20870 ORDEN FOM/3655/2006, de 23 de noviembre, por la 
que se declara desierto puesto de trabajo convocado 
por el procedimiento de libre designación.

Por Orden FOM/3160/2006, de 11 de octubre (B.O.E. del 16 
de octubre), se anunció convocatoria pública para cubrir, por el sis-
tema de libre designación, puesto de trabajo en el Departamento.

No habiéndose recibido ninguna instancia y de acuerdo con lo 
previsto en el vigente Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, a propuesta del Centro de Estudios y Experimen-
tación de Obras Públicas, ha resuelto declarar desierto el puesto 
Número de orden 1: Director del Laboratorio de Infraestructura 
Viaria. Centro de Estudios del Transporte. Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, convocado en la citada orden.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–La Ministra de Fomento, 
P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecreta-
ría de Fomento, María Encarnación Vivanco Bustos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20871 ORDEN TAS/3656/2006, de 21 de noviembre, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en la Administración de la 
Seguridad Social.

Vacantes en la Administración de la Seguridad Social (INSS, 
TGSS, INGESA e IMSERSO) puestos de trabajo de Jefe de Asesoría 
Jurídica Provincial, y Letrado A dotados presupuestariamente, cuya 
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades del 
servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de 
abril), en su artículo 40.1, para la provisión de los mismos y que 
puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

De otra parte, la Administración Pública de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 
9 de febrero de 1976 y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan para la Igualdad de 
Género en la Administración General del Estado, publicado por 
Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, lleva a cabo una política de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de 
trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco 
de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, por lo que respecta 
a las vacantes del INGESA, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 364/1995 antes mencionado, y con la aprobación de 
la Secretaría General para la Administración Pública a que se refiere 
el artículo 39 del mismo, ha dispuesto convocar concurso para la 
provisión de los puestos que se relacionan en el Anexo I y en el 
Anexo II, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las 
vacantes de puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica Provin-
cial y Letrado A de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo 
de la Administración de la Seguridad Social, los funcionarios de la 
Administración de la Seguridad Social, pertenecientes al Cuerpo 
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos 
en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condi-
ciones generales y requisitos determinados en la convocatoria para 
cada puesto en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

2. De las vacantes incluidas en el Anexo I podrán solicitarse 
todos los puestos de trabajo distintos, siempre que se reúnan las 
condiciones generales exigidas y los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria para cada uno de los puestos de trabajo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Ade-
más de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, los que se 
encuentran ocupados de forma definitiva y que puedan quedar vacan-
tes hasta el momento de la resolución del presente concurso, sea o 
no a consecuencia del mismo y que figuran en el Anexo II.

Todos los puestos que pueden solicitarse, tanto vacantes iniciales 
como puestos ocupados de forma definitiva que pueden ser objeto de 
adjudicación en los términos indicados en los epígrafes anteriores, 
aparecen identificados en los Anexos I y II; en el caso de las vacantes 
iniciales, se hace constar el número de éstas. Para su identificación 
en la solicitud de participación en el concurso, bastará indicar, según 
la preferencia interesada, el número de orden en que aparecen rela-
cionados los puestos en los citados Anexos I y II.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios sólo podrán participar en el concurso 
desde el Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la 
Seguridad Social, refiriéndose la certificación a los requisitos y méri-
tos correspondientes a dicho Cuerpo exclusivamente.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de 
trabajo un mínimo de dos años para poder participar en los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una 
Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto 
de aquélla, o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apar-
tado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, así como por supresión del puesto 
de trabajo.

A estos efectos, los funcionarios del Cuerpo Superior de Letra-
dos de la Administración de la Seguridad Social, adscritos a cual-
quiera de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Adminis-
tración de la Seguridad Social, Intervención General de la Seguridad 
Social, así como todos aquéllos que dependan del Servicio Jurídico 
de la Administración de la Seguridad Social, se entenderán depen-
dientes directamente de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de 
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 29 puntos 3.c), 3.d) 
y 7 (excedencias por interés particular, por agrupación familiar e 
incentivada, respectivamente) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos 
años para las dos primeras categorías de excedencia, o más de 5 
años para la última de ellas, desde que fueron declarados en dicha 
situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de 
familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, y aquellos que estén en situación de ser-
vicios especiales, que participen en este concurso se les conside-
rará, a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo 

N.º de 
orden Apellidos y nombre DNI Puntua-

ción

    

 ANEXO II

Don/doña …....…………………………………………………………., 
con domicilio en ………………………………………….………………...., 
y documento nacional de identidad número …………………………….. 
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, que no 
ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funcio-
nes. públicas.

En ……………. a …. de ………………. de 2006. 


